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5: Poliestireno alto impacto en granza 'COlor natural- al 100 por
100, de la P, (:, 39,02,32,2, ,

6. Polietileno alta densidad, en sra-, color natural, al' 100
por lOO, de la P. E. 39.02,04.

7. Polipropileno en granza, color natural, al 100 por 100, de la
P. E. 39.02.21. -

8; ABS en granza, en colore, exCepto en: blanCo, tipo «Arra.
du!'» 8·13 o F-22, de la P. E. 39.02.35.3.

9. Poliamida 6 en sranza, al 100 por !00, color natural, de la
P. E. 39.01.S7.1. ' . ';"

10. Tubo de acero rectangular soldado, laminado en frIo,
calidad AP·I, espesor 0,8/1,5 milímetros, de medidas 60 por 20
milimetros, de la P. E. 73.18.86.2. .

Tercero.-Los productos de exportación '!'fán' .
1. Coches de todas clases para muñecas, P. E, 97.01.10.
n. Los demás, P. E. 97.01.90. .

~uarro.-A ~fectos contables se establece "lo sig~iente: ,
a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación

que más abajo se indican realmente contenidos en los productos
que se exporten. se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las cantidades que a continuación se relacionan:

- 105,26 kilosramos de las mercancias 1 y 3.
- 102,04 kilogramos de las mercancias 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y jO.
b) Se consideran pérdidas los siguientesporcentaj"",
- Para las mercandas 1 'Y 3, e12 por 100 en concepto exclusivo

de subproductos adelIl!ables por la P. E. 73.03.59.
- Para las mercancías 2 y 4, e12 por 100 en concepto 'exclusivo

de subpróducios adeudables por la P. E. 73.03.59.
- Para las mercancias 5, 6, 7, 8 y.9, el 2 por 100 en concepto

exclusivo de mermas.
- Para la mercancía lO, el 2 por 100 en concepto exclusivp de

subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59. ,__.

e) El interesado Queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente.. boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones' de qu
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores~ especificaciones particula
res, fonnas d~ presentación). dimensiones y demás características
que Jas jdentifiQuen· y distinpn de otras similares y que. en
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que ht Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que esti~e conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

d) Caso de que h"", uso del si.iema de reposición con
franquicia arancelaria, ellDteresadohará constaren las licencias o
DD. LL. de imporlilción (salvo C:¡ue acompalen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicabl~ a las mercancias de importación, que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida·
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto:-Se otorga esta autorización basta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «iloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministen,·0 de Comercio de
24 de febrero de 1976. . . , _

Sexto:-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquelJos con los Que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales 'normales. o
su moneda de J>ll$o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de ExpOrtación, Silo estima'oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo·en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.. . ,-

Sépllmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de aamisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los ~quisito!1 establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
PreSIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197,S y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de febrero
de 1976. ,. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria.· el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de' la fecha

de las exportaciones respectivas, segUn lo establec;ido en el 'apartado
3.6 de la Orden de la P.residencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercáncias a importar con franquicia 'aran<:e'
!aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones. realizadas, podrAn ser acumuladas,· en. todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.· . " ,

En el sistema de devolución de derechos,' el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías sen\ de seis meses.

. Octavo....La opCión del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación ele la correspóndiente declaración o licencia de
importaCión, en la ad.m.i:sión temporal. Y 'en el rnQmento de
solicitar la correspondiente ijcencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberlÍn indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración olicencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de,
tráfico de peñeccionamiento activo y'el sistema elegido',mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.. "

Noveno.-Las mercancías-Importadas.en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como- los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al réJünea. fiscal de complaba-
ción.. . .: _ .

Décimo.-En el sistema de reposici.óncoll franquicia.arancelaria
y de devolución de derechos, las. exportaciones que -se 'hayan
efectuadn desde el 17 de septiembre de 1985 hasta la aludi<!a-fecha'
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado" podrán acogerse
también a· los beneficios. correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restabte
documentación aduanera de despacho la referencia de.estar en
trámite,su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha 'de public!ción de
esta Orden en el «Bojetin Oficial del Estado".

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento Y ,que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa qué se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<iloletin Oficial del Estado" númera~82). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febret'\l de 1976

(<<!Ioletin Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<iloletin Oficial del Estad... número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BOletín Oficial del Estado" número 77).

Duodécfmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las. medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Oecimotercero.-El régimen' de tráfico de peñeccion'amiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera.continua
ción del que tenía la fmna «Coloma y Pastor, Sociedad Anónima».
según Orden de 27 de julio de 1982 (<<!Ioletin Oficial del Estado"
de 17 de septiembre),PTorrogado y modificado por Orden de 31 do
agosto de 1984 (<<Boletin Oficial del Estad... de 13 de septiembre),
a efectos de la mención que en· las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado regimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. .

Lo que Comunico a V. I. Para su conocimiento y efectos.
Dios s;uarde· a Y. I. muchos añOS': _
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., e(Director general de

Exportación, Fernando GÓm.. Avilés-Casco.·

nmo. Sr. Ditector seneral de Exportación.
\

ORDEN de la de dicíenibre de 1985 por la que se
autori:a a lajlrma «Compañia Española de Flóckage.
Sociedad Anónima», el rªimen de tráfico de perjec
cionamienro actillO para fa impottaci6n de polipropt
lena, fibr~ textil'sintética y otros y la exportación de

.' laterales. ~isoS de maleteros y respaldo de asiento para
_ automóvi es.. . . . ~ , .' , :,.":

IlmO'. Sr.: Cumplidos los trámites i'eglamentario. en el exJ'C'"
diente promovido· por la -Empresa «Compañía.. Española de" Aoc'"
kage. Sociedad AnóniRUllO, solicitando el ~men de tráfico de
QCrfeccionamiento activo para la importacioR de polipropileno,
fibra textil sintetica y otros y la exportación de laterales. pis.os de
maleteros 'Y respaldo' de asiento para 'automóviles.;· .
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Este Ministirio, de acuerdo a lo infOrmado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el Tégimen de trifico de perfecciona·
miento. ,activo a la firma «Compañía Española de Aockage,
Sociedad An6nima», "con domicilio en carretml de Burgbs por
Fuencarral, kilómetro 12, 28049.Madrid, Y NIF 1\·28-057354.
. Segundo.-Las mOfCllJlóas de 'importaclón serán:

I. Fibra de polipropileno UV (alta solidez a la luz ultiavio
leta), lOO por lOO fibra de polipropi1eno, en colores, P. E. 56.0l.L7.

2. Utex butadieno-estireno,.carboxilado, con un, 5..2 por 100
de látex SBR y un 48 por lOO de agua, P. E. 4(Y.02.41.9.

3. Polipropileno en granza, color negro, al 100 por lOO,
posición estadística 39.02.21. .. ' . ,

4. Fibra textil sintética discontinua, de poliamida 6.6. de 17
dt... cruda, semimate cortada (longitud de corte 76 mm), posición
estadistic. 56.01.1 I. ....

5. Fibr;t, textil sintética, discontinua, de poliéster,' 17 dtex,
cruda, semimate conada (longitud de corte 100 mm), poslclón
estadísti.ca 56.01.13. .

'Ter~ro.-Los productos de ex)Sonación serán:
l. Recubrimiento lateral maletero derecho (piel,!' "confor

mada). referencia 84FBB31l!l8, P. E. 58.02.07.3.

n. Recu,brimiento lateral maletero izquierdo (pieza confor
mada), referencia 84FBB31 149, P.'E. 58.02.07.3.

III. Respaldo asiento den:cho (pieza troquelada), referencia
84FBB13048, P. E. 58.02.07.3

IV. Respaldo asiento izquierdo (pieza troquelada), referencia
84FBBI3049,P. E. 58.02.07.3.

V. Piso maletero derecho (pieza troquelada), referencia
84FBB454A14, P. E. 58.02.07.3.

VI. Piso 'maletero izquierdo (pieza troquelada). referencia
84FBB454AI5, P. E. 58.02.07.3.

VII. Piso maletero derecho (pieza troquelada), referencia
84FBB454AI4BA, P. E. 58.02.07.3.

VIII. Piso maletero izquierdo (pieza troquelada). referencia
84FBB454AI5BA, P. E. 58.02.07.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
a) Por cada unidad de producto exporta(io se podrán importar

con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías
referidas en el cuadro adjunto.

Las cantidades determinantes del beneficio fiscal están expresa
das en kilogramos.

. Productos Mercancías d, importación..
exponación

I 1 3 4 ,- ~

1 . 0,300 ' 0,045 0,349 - -
(28,8 ¡3Or 100) (28.8 por lOO) (28.8 por 100) - -

0,300
.

11 0.045 0,349 - -
.(28,8 por 100) (28,8 por lOO) (28,8 por 100) - -

III 0,159 , 0,079 - - -
(19,3 por lOO) (19,3 por 100) - - -

IV 0,211 0,105
•. . - -

(15 por lOO) (15 por lOO) - - -
V 0,221 0,111. - - -

(15,4 por 100) (15,4 por 100) - - -
VI 0,303 0,152 - - -

(17,1 por lOO) (17,1 por lOO) - - -.
VII - - - 0.047 0.109

- - - (17.3 por 100) . (17,3 por 100)

VlII - '- - 0,062 0.145
- - - (17.3 por 100) (17.3 por 100).

.

,
b) Se consideran' pérdidas los porcentajes indicados entre

paréntesis en el mencionado ,cuadro, en concepto exclusivo de
mermas.
.- e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exponación 'i en la correspondiente hoja de
'detalle, por cada producto .exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fisca~ así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás carac:terísticas
que las identifiquen y distingan de otras similares 'y que,. en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posterionnente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de' la" comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre cUas la extracción de muestras ·para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autoriza-r la
correspondient~ hoja de detalle.. , .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de aiciembre' de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial,
del Estado». debiendo el interesado, en s~ caso, solicitar la prórroga
'con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigidil por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a imponar serán
tod~s aqueUos con los que España mantiene relaciones comerciales,
normales. "

Los países de,Qestino de las exponaciones serán aquellos con Jos
que, España mantiene asimismo relaciQnes comerciales norinaJes o
su moneda de pa.$O sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de petfeccionamiento activo. en .análogas
condiciones que I~s destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el.
sisteITNl de admisión temporal no podrá .ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el p.unto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el'sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo'
para solicitar las importaciones será de un año a pártir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a impoi1<\r con franquicia arance
laria .en el s¡istema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones. realizadas. podrán' ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.
, En el sistema de devolución de derechos, -el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación· O incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses. -

Octavo....La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temp.oral, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casinas,.tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
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tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido; mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas .en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como 'los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan

• efectuado desde el 10 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el ~Boletin Oficial del Estad"" podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. -

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde ~a fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de -21 de febrero de 1976

(~Boletin Oficial del Estad"" número 53).. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo..,;;.La Dire<;cion General de Aduanas y-la Dirección

- General de Exportación. dentro de sus respectivas com~tencias.

adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta apltcación -y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Compailia Española d& F1ockage.
Sociedad Anónima», según Orden de 14 de septiembre de 1984
(~Ietin Oficial del Estado» de 25 de septiembre), a efectos de la
mención que en las licencias de exportacipn y correspondiente hoja
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

. .
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
a"utoriza a la firma «Curtex lndustrieu Sintéticas.
Sociedad Anónima". el régimen ,de tráfico de perfec-
cionamiento activo para la importación qe diversas
mercancías y la exportación de diferentes productos
químicos. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos loS' trámites reglamentarids en el" expe
diente promovido por la Empresa 4<Curtexlndustrias Sintéticas,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de t~fico·de perfecciO
namiento activo"para la importación de diversa's mercancías y la
exportación de diferentes produQtos químicos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Curtex Industrias Sintéticas. Sociedad
Anónima», con domicilio en carretera del Medio, 219, L'Hospitalet
(Barcelona), y NIF: A-08067282.

Segundo.-Las merca,ncías de importación serán las siguiente~:

1. Poliéster de ácido adípico y etilenglicol y butanodiol.
posición estadística 39.01.55.3., '

2. Dió1(ido de titanio cori ·un contenido de titanio al 9S por
100, posición estadística 28.25.00.' .

3. Polietileno de densidad inferior a 0,94 gramos/centímetro
cúbico. en granza, color natural. posición estadística 39.02.0l

4. Pigmento inorgánico rojo a base de cromato y molibdato de
plomo (C.I. Pigmento Red 104), posición estadistica 32.07.55.

5. Pigmento inorgánico amarillo a base de cromato y sulfato
de plomo (C.1. Pigmento Yellow 34), posición estad.istica 32.07.65.

6. Colorante inorgánico sintético verde (CJ. Pigment Green
7), posición estadistica 32.05.10. .

7. Colorante orgánico sintético azul (e.!. Pigment' B1ue 15),
con 60 por 100 de polietileno, posición estadlstica 32.05.20.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Poliuretano con la denominación comercial «Finisch Asta
cin Pud», posición estadística 39.01.71._siempre que contenga el 22
por 100 de poliéster de ¡¡cido adipico ji etilenglicól y butanodiol.

11) . Poliuretano con la denom'mación comercial «FiniscQ. Asta~
cin Puw», 'posición estadística 39.01.71, siempre que contenga el 11
por 100 de poliéster de ácido adípico y etilenglicol y butanodiol.

nI) Blanco Euthylen SF 701 y SF 701 MA. con un contei'ido
del 36 por 100 de diÓXIdo de ntamo y del 28 por 100 de poltetdeno
de baja densidad, posición estadistlca 32,07.80.

IV) Blanco Euthylen X22 C6, con un contenido del 60 por 100
de dióxido de titanio y del 25 por 100 de polietileao de baja
densidad. posición estadísti~ 32.07.80. . _ .

V) Blanco Eutbylen SF tlJO,. con un contenido del 17,5 por
100 de dióxido de titaRio'y del 22,S por lOO de polietileno de baja
densidad,. posición estadística 32.07.80. '

VI) Verde Euthylen 8Z,872M, coo un contenido del 19 I?Or
100 de pigmento orgánico y 6 por lOO· de colorante, OrgánICO
sintético, posición estadística 32.07.80. .

VII) Amarillo Euthylen 8Z-170M, con un contenido .del 31
por. 1.00 de p~~ento inorgánico a base d~, cromato de plomo.
posIción estadístIca 32.07.80.' _

V11I) Anaranjado Euthylen SF 1054, con un contenido del 23
por 100 de pigmento inorgánico a· base de cromato de plomo,
posición estadística 32.07.80. - :: .' _ .

IX) Amarillo Euthylen 82-163-M, con un contemdo del 37 por
100 de pigmento inorgánico a base de cromato de P~ODJO, posiCión
estadística 32.07.80.

X) Blanco Euthylen SF 1001, con un contenido lIel 33 por 100
de dióxido de titanio y 21 por 100 de polietileno, posiCión
estadistica 32.07.80. .

XI) Azul Euthylen SF 1051, con un contenido del.6,5 porJoo
de dióxido de titaOlO, 13,5 por 100 de colorante oTKámco smtetlco
y28 por 100 de polietileno, posición estadistica 32.07.80.,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exponen se podrán imponar
con franquicia. arancelaria o se datarán en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos araf!celario5, según el
sistéJ;lla a que se acoja el interesado. las cantidades de mercancías
siguientes:

Producto 1): 22,4 kil.;g,.amos de mercancia 1 (2 por 100).
Producto 11); 11.2 kilogramos de mercancía I (2 por 100).
Producto 111): 36,73 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100) Y

28,57 kilogramos de mercancia 3 (2 por 100). .
Producto IV): 61,2 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100) y 25,S

kilogramos de mercancía 3 (2 por 100).
. Producto V): 17,85 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100) y

22.95 kilogramos de mercancia 3 (2 por 1001. .
Producto VI): 19,4 kilogramos de mercancía S (-) Y 6,1

kilogramos de mercancía 6 (-).
Producto VII): 31,6 kilogramos de mercancía S (-).
Producto VIII): 23,S kilogramos de mercancia 4 (-).
Producto IX): 37,7 kilogramos de mercam,ia S (-).
Producto X~ 33,66 kilogramos de mercancía 6 (-) Y 21.42

kilogramos de mercancía 7 (-).
Producto XI): 6,63 kilogramos de mercancía 2 (-), 13,77 kilogra

mos de mercancía 7(-) y 28,56 kilogramos de men:ancia 3 (-).

No existen subproductos y las m.ermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de 10,5 módulos contables o ,están
incluidas en fos mismos.

El interesado queda obligado a declarar ~n la dO,cumentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de detalle.
por cad~ producto exporta~o. las composiciot;tes de la~ n:'-aterias
primas empleadas. detemllnantes del be~efiClC? fiscal, ~I- como
calidades, tipos (acabados•. colo~es, especificacIOnes p~rt!culares.
fonnas de presenta,:ió~), dlmenslones.y ~emás caractenstlcas Q,ue
las identifiquen y dlstlOgan de otras Similares, y que en. cualQu~er
caso deberán coincidir respectivamente. con las mercanClas previa
mente irriponadas o Que en su com~nsación se imponen po~~e
rionnente a fin de que la-Aduana, habida cuenla de tal declaraclOn
y de las ~omprobaciones c.;¡úe estime conv~J'!~ente re~l~z~r, entre
eUas la extracción de muestras para su reVISlon o anabsls por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle. ••

Quinto,-~ otorga esta autorizaci~n h~~ta el 31 de dici~mbre~e
1987, a partir de la fech~ de su pubhcaClon en el.«~olctm 9ficlal
del Estado~ debiendo elmteresado. en su caso, soItcltar la prorroga
con tres m'eses de antelación a su caducidad y adjuntaDdo la


